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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
I 

Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO. 
 

NOTIFICACIÓN. 
Al margen sello con Escudo Nacional con texto: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de  

la Federación. 
En el proceso penal 106/2011-I, instruido contra MIGUEL ÁNGEL MOLINA AGUILAR y otros, por el delito 

delincuencia organizada y otros; el agente captor Sergio Alejandro Vara García, deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, sito en avenida Doctor Nicolás 
San Juan, ciento cuatro (104), colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad (edificio sede del Poder 
Judicial de la Federación, sexto piso), a las DIEZ HORAS DEL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para estar en posibilidad de llevar a cabo la diligencia de carácter judicial ordenada a su cargo. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 25 de julio de 2018. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Isaí Urbina Camacho. 
Rúbrica. 

(R.- 471960) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero interesado: 
José Alberto Romo Ontiveros 
En el juicio de amparo 227/2018-III, promovido por Karla Samanta Robledo Rendón, contra las autoridades y 

acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó emplazarlo como 
tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse ante este juzgado dentro del término de 30 días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5,  
de la Ciudad Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, 
Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés 
estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo, apercibido que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este 
tribunal, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con 
treinta y un minutos del ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 

 
En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Agosto 2 de 2018. 

Juez Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Maestro en Derecho Emilio Enrique Pedroza Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 472209) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
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Mauro Berrueto Castillón, Rafael Aarón Esquivel Galván, Juan Carlos Sampayo Rivas y Domitilo  
Sampayo Torres. 

En el juicio de amparo 659/2017, promovido por Alicia Saldierna Martínez, contra actos del Juez Segundo 
de lo Penal y de Preparación Penal del Estado, en virtud de que se señaló a Mauro Berrueto Castillón,  
Rafael Aarón Esquivel Galván, Juan Carlos Sampayo Rivas y Domitilo Sampayo Torres, como terceros 
interesados, en cumplimento a lo ordenado en proveído de veintidós de mayo de dos mil dieciocho,  
se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República,  
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, queda a disposición 
de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, en la que,  
el acto reclamado es el Auto de Formal Prisión, de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dentro de 
la causa penal 278/2016. 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las nueve horas con treinta  
y un minutos del trece de agosto de dos mil dieciocho, además que cuenta con treinta días hábiles, contados 
a partir de la última publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León, a doce de Julio de 2018. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Ana Cristina Guajardo Garza 

Rúbrica. 
(R.- 472218) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 80/2018, promovido por ISRAEL MENDOZA HERNÁNDEZ, 

contra el acto reclamado a la Primera Sala Colegiada Penal de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México (ahora Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México), 
consistente en la sentencia dictada el veintinueve de junio de dos mil seis, en el toca de apelación 610/2006  
y su ejecución atribuida al Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y 
otras, se ordenó correr traslado a la tercera interesada María Elena Margarita Sánchez Casas, por medio de 
edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, 
apercibida que de no hacerlo, dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 8 de agosto de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 472346) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 95/2017, promovido por el quejoso Saúl Sánchez Badillo, contra el acto que 
reclamó a la entonces Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del  
Estado de México (actualmente Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México), 
consistente en la sentencia dictada el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, en el toca penal 24/2016, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el veintiséis 
de noviembre de dos mil quince, por el Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 
Estado de México, en la causa penal 91/2014, instruida por el delito abuso de autoridad, se dictó un acuerdo 
el tres de julio de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Isai Chun Liang, 
Pan Wei Chin, Angélica Hernández Badínez, María Teresa Trujillo García, Rosa Martínez Jiménez, Maribel 
Maldonado Baéz y Joel Ernesto Fabela Vázquez, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace 
saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal  
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a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por  
lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 27, fracción III,  
en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria.  

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 04 de julio de 2018. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona 

Rúbrica. 
(R.- 471531) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Comercializadora Nacional de Circuito Cerrado de Radio y Televisión, Sociedad Anónima  
de Capital Variable 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito,  

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Juan Pérez 
López, por conducto de su representante legal Alma Ruth Martínez Rodríguez, la cual se radicó con  
el número 905/2016, contra el laudo de veintisiete de junio de dos mil dieciséis, emitido por la Junta Especial 
Número Treinta y Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad,  
dentro del expediente laboral 146/2008. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a tres de agosto de 2018 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 472437) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Natalí Gisela García García (víctima de delito). Domicilio ignorado. En el proceso 86/2013,  
se dictó un proveído el diecinueve de julio de dos mil dieciocho, en el que se recibió la resolución de apelación 
del diecisiete del actual, emitida por la Magistrada del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito, con sede en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, en el toca penal 14/2018, que revocó la 
sentencia condenatoria dictada por mi titular el siete de noviembre de dos mil diecisiete, pronunciando en su 
lugar sentencia absolutoria en favor de los incriminados; ordenándose su notificación por edictos, pues se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación,  
en el periódico “El Norte”, que se edita en Monterrey, Nuevo León y en el diario “La Voz de Michoacán”, 
publicado en Morelia, Michoacán. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León a 01 de agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lorena Lizet Torres Salas. 

Rúbrica. 
(R.- 472447) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo  
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Mesa E 
Juzgado Octavo  
Exp. 1623/2017 

EDICTOS. 
 

Ignacio Salvador Ochoa López, Matilde Josefina Carmona Mendieta y Sergio Josafath Silva Aguilar, 
apoderada legal de Hipotecaria Su Casita, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera de 
objeto múltiple, entidad no regulada, en su carácter de apoderada legal de CI Banco S.A. Institución  
de Banca Múltiple como Fiduciaria en el Fideicomiso F/00467, promovió juicio de amparo 1623/2017, 
contra actos que reclama de la Juez Cuadragésimo Noveno de lo Civil de la Ciudad de México y otras 
autoridades, consistente en la orden de ejecución y lanzamiento ordenada en el expediente 497/2016. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos 
del trece de agosto de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Daniel Autrique Sierra, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicha tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación,  
en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial,  
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría 
de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal,  
les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 
Secretario. 

Nicolás Blancas Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 471713) 
Estados Unidos Mexicano 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Domicilio: Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Acceso 11, 
 Nivel Plaza, Colonia del Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, Código Postal 15960 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: SATM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 466/2018-II, PROMOVIDO POR VLT 

PROYECTOS Y SISTEMAS SOLARES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS 
DE LA TERCERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
SE ADVIERTE: que la parte quejosa señala como acto reclamado, esencialmente, la resolución de nueve 
de abril de dos mil dieciocho, pronunciada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de Mexico, en el toca 301/2018, que dejo insubsistente la sentencia definitiva de ocho de 
enero del año en curso , dictada por el Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México,  
en el juicio ordinario civil 115/2016, seguido por SATM, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra la 
hoy quejosa (en el que la quejosa obtuvo sentencia favorable), y ordenó reponer el procedimiento para 
el efecto de llamar a juicio al litisconsorte omitido Sistemas Avanzados de Tecnología Sociedad Anónima 
(SATEC), como parte de la Carta de Adjudicación de trabajos, a fin de que lo vincule a proceso; y  
que por auto de dieciséis de julio de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos en el juicio  
de amparo a la tercera interesada SATM Sociedad Anónima de Capital Variable, publicados por tres veces 
de siete en siete días hábiles, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de 
treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
haciéndole del conocimiento de la tercera interesada, que queda a su disposición en este Juzgado Novena 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de Mexico, copia simple de la demanda de amparo  
y del auto admisorio. 

 
En la Ciudad de México, a 16 de julio de 2018. 

El Secretario 
Lic. Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 471837) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTOS 

 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 

“FRANCISCO FERNANDO GARCÍA RAMÍREZ Y /O FRANCISCO GARCÍA RAMÍREZ” 

En los autos del juicio de amparo 227/2018, promovido por María del Pilar Araceli Solís Cervantes, 

quien acostumbra llamarse Araceli Solís de Franco, contra actos del Juez y Actuario adscritos al 

Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y Director del Registro Público 

de la propiedad y del Comercio, todos de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veinte 

de marzo de dos mil dieciocho, y con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo 2º de  

la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 

emplazar por este medio al tercero interesado Francisco Fernando García Ramírez y/o Francisco García 

Ramírez, haciendo de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días, 

contado a partir del día siguiente de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 

en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, 

conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la secretaría de este Juzgado 

copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, 18 de julio de 2018. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas 

Rúbrica. 

(R.- 471842) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala  

con residencia en Apizaco 
EDICTO 

 
Carmen Alejandra Molina Yano y/o Alejandra Molina Yano. 
(parte tercera Interesada) 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 44/2018-lII, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Ana María Sánchez 
Rugarcia, contra actos del Juez Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades,  
de quienes reclama la falta de emplazamiento, dentro del expediente número 385/2001, relativo al Juicio de 
Cumplimiento de Contrato, promovido por Carmen Alejandra Molina Yano en contra de Rodolfo Sánchez 
Rugarcia, de los del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, así como, el embargo 
trabado con fecha quince de marzo de dos mil doce; sobre el bien inmueble denominado Antigua Hacienda 
denominada Concepción La Noria, llamada también fracción tercera de la Hacienda La Noria, ubicada en el 
municipio de Terrenate, Estado de Tlaxcala, mismo que se encuentra inscrito bajo la Partida 493, a foja 73 
vta, sección 1ra; Volumen 45, Distrito Judicial de Juárez, de fecha veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos noventa y seis y respecto del cual se le asignó el número de documento electrónico  
RP04CZ-69UA27-EV15G6; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio,  
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el  
“Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Apizaco, Tlaxcala, veinticuatro de julio de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Librado Antonio Gómez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 471964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 
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EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

C. HUGO GUADARRAMA GUZMÁN, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 584/2018, promovido por Javier Guadarrama Guzmán, contra actos de 

la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando 
sustancialmente la omisión de la autoridad responsable de tramitar y resolver dentro del plazo señalado el 
recurso de revisión interpuesto por la parte actora en el expediente laboral 01/1752/09; juicio de amparo que 
se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, 
y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual,  
se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, 
se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las once horas con cuatro minutos del día ocho de 
agosto de dos mil dieciocho. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, 06 de julio de 2018 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Estefanía Alcázar Javier 

Rúbrica. 
(R.- 471996) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

Sección Amparo 
Juicio de Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 616/2018-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Adolfo Pontigo Loyola, contra los actos que reclama del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo 
(ITAHI), y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de 
lograr el emplazamiento de Eirinet Gómez López, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado 
se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama la resolución de dieciséis 
de mayo del dos mil dieciocho, emitida por el Consejo General del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, dentro 
del recurso de revisión 81/2018, de su índice, mediante el cual se ordenó a la Universidad Autónoma  
del Estado de Hidalgo, en su calidad de sujeto obligado, a entregar a un particular la versión pública del 
Certificado Digital, ahora Comprobante Fiscal Digital por Internet, que ampare la cantidad que le fue pagada al 
aquí inconforme durante el mes de diciembre de dos mil diecisiete. Por ello, se hace del conocimiento a Eirinet 
Gómez López, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los derechos que le asistan y 
señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en este órgano de control constitucional, en el entendido 
que en autos están programadas las DIEZ HORAS DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 27 de julio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Sergio Daniel Martínez Badillo. 

Rúbrica. 
(R.- 472072) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
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en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
VICENTE MANCIO MORALES 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo número 577/2018, promovido por LEANDRO GURZA MENOCAL, por propio 

derecho; contra actos del Juez y Secretario Actuario Adscritos al Juzgado Trigésimo Octavo del  
Tribunal Superior de Justicia y Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio todos  
de la Ciudad de México; en el que se reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del 
expediente juicio ordinario civil número 51/2016, del índice del Juzgado Trigésimo Octavo de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como la sentencia de diecinueve de abril de dos 
mil dieciséis y su ejecución, todo ello dentro de dicho expediente; no se cuenta con el domicilio cierto y actual 
en donde pudiera ser emplazado a juicio el tercero interesado VICENTE MANCIO MORALES, pese a que,  
se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar  
el domicilio de dicho tercero interesado; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edicto, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando su disposición,  
en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer su derecho si a su intereses conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 
Rúbrica 

(R.- 472187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado de Oaxaca. 
MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ RAMOS, en razón de ignorar su domicilio en donde poder notificarle,  

se le hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las TRECE HORAS CON QUINCE MINUTOS 
DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la diligencia de careos 
procesales entre el testigo de descargo MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ RAMOS, con los testigos de cargo 
CHAVELO VARGAS RAMÍREZ, JOSÉ ALBERTO CRUZ ZÚRITA, MIGUEL ÁNGEL PÉREZ LÓPEZ  
y JOSUÉ RAMIRO RAMOS MÉNDEZ, MIGUEL ÁNGEL CORREA JIMÉNEZ, RUDI RAMOS CASTILLO, 
IRVIN SÁNCHEZ ALONSO y ALEJANDRO DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, dentro de los autos de la causa 
penal 78/2007, radicada en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia en  
Salina Cruz, Oaxaca, y de acuerdo a lo que establece el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procede a la notificación del presente edicto, que se publicará en una sola ocasión en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, de mayor circulación nacional, para efectos de que 
comparezca ante las instalaciones de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca, con  
domicilio en avenida Tampico número 106, centro, de esta ciudad y puerto de Salina Cruz, Oaxaca para el 
desahogo de la diligencia antes citada, en forma puntual y con identificación oficial vigente, para el  
desahogo de una diligencia de carácter judicial (careos procesales), con el apercibimiento que de  
no comparecer en la fecha y hora señalada la celebración de la citada diligencia de careos procesales,  
se desahogara en forma supletoria. 

 
Atentamente. 

Salina Cruz, Oaxaca, a 3 de agosto de 2018. 
El Secretario de Juzgado. 

Lic. Ramón Alonso Casanova Bustillos. 
Rúbrica. 

(R.- 472226) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de septiembre de 2018 

 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADO: RAMÓN HERNÁNDEZ CÓRDOVA 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

En el juicio de amparo directo 362/2018, promovido por Adrián Barragán Manzanero contra la sentencia de 
dos de febrero de dos mil dieciocho, dictada por la Novena Sala Especializada en Materia Penal Oral del 
Tribunal Superior de Justicia de Quintana Roo, con sede en esta ciudad, en el toca 25/2017; en cumplimiento 
al auto dictado en esta fecha, se emplaza por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, al tercero interesado 
Ramón Hernández Córdova haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, ubicado en Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, 
lote 1, torre A, tercer piso, Cancún, Quintana Roo, en el término de treinta días hábiles, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en 
su caso, haga valer los derechos que a sus intereses convenga. Asimismo, se le informa que deberá señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio, 
practicándose las subsecuentes por medio de lista. Queda a su disposición una copia de la demanda de 
amparo en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional; en cuya puerta se fija una copia íntegra del 
edicto a publicar por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo; 4 de julio de 2018. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
Lic. Joaquín Antonio May Galera 

Rúbrica. 
(R.- 472405) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

31 
Juzgado Segundo de Distrito  

en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: DIEGO PINEDA GUTIERREZ 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE: 
En los autos del juicio de amparo número 320/2018, promovido por María del Carmen García Rivas,  

contra actos del Fiscal General del Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal radicado en este 
Juzgado Segundo de Distrito en dicha entidad, se ha señalado a usted como tercero interesado y como  
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción iii, inciso b), de la  
ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de  
la materia; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse el local que ocupa este juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a 
juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional; para ello, 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio; asimismo, se le hace saber, que se han señalado las diez horas con veinte minutos del veinte de 
agosto de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

 
Cancún, Quintana Roo, 2 de agosto de 2018 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
David Pacheco Monroy 

Rúbrica. 
(R.- 472406) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



Lunes 3 de septiembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial 

en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado Pedro Soriano López. 
En los autos del juicio de amparo número 1211/2016, promovido por Karla Edith Jaquim Mora, contra 

actos del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades, a quienes les 
reclama la falta de emplazamiento y como consecuencia todo lo actuado en el juicio 631/2007, por auto de 
diecinueve de junio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en 
Puebla (“El Sol de Puebla”, “Excélsior”, “El Universal” o “Reforma”), de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de amparo.  

 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de agosto de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 472410) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Eduardo Morales Chama 

En el lugar en que se encuentre, le hago saber: 
En el Juicio de Amparo 378/2018, promovido por Raúl Ávila Fernández contra actos de la Primera Sala del 

Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Veracruz, y otras autoridades, radicado en el Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en Av. Manuel Ávila Camacho número 190,  
colonia Centro, código postal 91000 en Xalapa, se le ha reconocido como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdos de cinco de julio y nueve de agosto de dos mil dieciocho  
se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana acorde con  
los artículos 27 fracción III, apartados b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado  
de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones se le hará por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo. Se hace de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS DEL CINCO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO y que el acto reclamado consiste en: “La resolución emitida en el toca 1226/2017-A,  
que confirmó el auto de formal prisión dictado contra el quejoso en la causa penal 55/2010-V, por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado, en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Rosa Morales Chama.” 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 14 de agosto del 2018 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Nadia Jazmín González Limón 
Rúbrica. 

(R.- 472445) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO. 

 
Ana Margarita Ojeda Torres, Pedro Herculano Benítez y Carolina Nava Chávez. 
“Cumplimiento auto trece de agosto de dos mil dieciocho, dictado por la Secretaria del Juzgado Tercero 

Distrito Estado Guerrero, con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 1106/2017-I, promovido por 
Noel Lorenzo Cruz, por propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, residente en esta ciudad, se hace del conocimiento que les resulta carácter terceros 
interesados, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c), Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a 
juicio, si a sus intereses conviene se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a 
última publicación del presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, posteriores 
notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado las nueve horas con cincuenta minutos del treinta y uno de agosto de 
dos mil dieciocho, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, el trece de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Antonia Gómez Valverde. 

Rúbrica. 
(R.- 472636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Enrique Aburto Palacios, Rafael Esquerro y Alvarado y 
Adela Karol Barnes de Salmoto, por conducto de quien legalmente los represente. 

 Amparo 727/2015, promovido por Otilia Castellanos Carballo, contra actos reclamados al Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 
consistente en orden despojo del inmueble ubicado en el lote de terreno marcado con el número 35, manzana 
dos, sección segunda del fraccionamiento Playas Guitarrón, de esta ciudad. Por acuerdo de 13 de agosto 
2018, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Enrique Aburto Palacios, Rafael Esquerro y 
Alvarado y Adela Karol Barnes de Salmoto, mediante edictos. Se señalaron las nueve horas del 13 de 
noviembre de 2018 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. 
Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado y 
señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercíbaseles 
de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto 
por el inciso a, de la fracción III, del artículo 27 de la ley de amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república, esto es, en el Universal o, en su caso, en el Excelsior, 
se expide en Acapulco de Juárez, Guerrero, a 13 de agosto de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Pita Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 472637) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes,  

con residencia en la ciudad del mismo nombre 

Juicio de Amparo Indirecto 302/2018-3 

EDICTO. 

 

Para emplazar a: Héctor González Galindo, Héctor Medrano Sánchez, y José Bosque  

y/o José Bosques. 

En el juicio de amparo número 302/2018-3, promovido por Sucesión a bienes de Secundino Sandoval 

Romo, contra los actos que reclama del 1) Presidente Municipal, 2) Síndico Municipal), 3) Cabildo y/o 

Ayuntamiento, 4) Secretario del Ayuntamiento y 5) Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano todas 

del municipio de Jesús María, Aguascalientes, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el 

articulo 27 fracción III, de la Ley de Amparo, a los terceros interesados Héctor González Galindo,  

Héctor Medrano Sánchez y José Bosque y/o José Bosques. Queda en la Secretaria del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo y sus anexos generadora de 

dicho juicio a su disposición para que comparezcan al mismo si a sus intereses conviniere, y se les hace de su 

conocimiento que de conformidad con el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2do., deberá presentarse al 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Boulevard Lic. Adolfo Ruíz 

Cortines numero 2311 fracc. 2, predio rustico, Aguascalientes, Aguascalientes, Código Postal 20310, 

dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 

asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir 

notificaciones, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, la subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Sexto de Distrito en el 

Estado de Aguascalientes, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo, y que si pasado 

ese término de treinta días no comparece, se seguirá con la prosecución del juicio de amparo en cita. 

c.p.p. El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 

c.p.p. el periódico de Mayor circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, 05 de julio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado  

de Aguascalientes, con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Lic. Miguel Ángel Ramírez Estévez. 

Rúbrica. 

(R.- 471797) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 

413/2018, promovido por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal Sectorizado en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, antes Financiera Rural, Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, a 

través de su mandatario general para pleitos y cobranzas Víctor Flores García, contra actos de la Junta 
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Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, del Presidente de la Junta 

Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado  de Puebla, de los Actuarios adscritos 

a la Junta Especial Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, del Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Libres, Puebla, y del Notario Público 

Número Uno de Chignahuapan, Puebla, se ha señalado como tercero interesado al Bufete Arquitectónico 

de Puebla Sociedad Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlo, por edictos a costa de la quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 

días, en el “Diario Oficial” de la Federación y  en  el periódico “El Universal”, asimismo, se fijara en el lugar de 

avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra del mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 

de aplicación supletoria a la ley de la materia. Queda a disposición del referido tercero interesado en la 

Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 

dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán 

por lista de acuerdos. 

 

Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Galindo Andrade. 

Rúbrica. 

(R.- 471835) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

 

Por ignorarse el domicilio del demandado Severiano Gámez Ayala, por acuerdo de esta propia fecha, 

conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó su emplazamiento por 

medio de edictos haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio ordinario civil 34/2018, 

promovido por María Cleofas Reyes González contra, entre otros, Severiano Gámez Ayala; en tal virtud, se 

le hace saber que debe presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del 

siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se 

le harán las posteriores notificaciones por rotulón, que se fijara en la puerta del juzgado. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 

 

Zacatecas, Zac., seis de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Juan García Trejo 

Rúbrica. 

(R.- 472625) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 200/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el nueve de mayo de dos 

mil dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de 

ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la 

copia certificada del instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo 

cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por 

el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas 

prestaciones que enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 

las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 

auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 

oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se les reclaman son: A) se reclama el 

pago de la cantidad de $857,834.68 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS 68/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar y sanciones por 

incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0478/17 de requerimiento de pago y/o 

reintegro de fecha 27 de abril de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en 

contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se 

lleguen a originar.” Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el 

emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 

copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 1 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 471798) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTOS 

 

A LOS TERCEROS INTERESADOS 

“Raviga Automotriz Sociedad Anónima de Capital Variable, Raúl, Gerardo  

y Alejandro de apellidos Vieyra Lara, así como Volkswagen Financial Services  

Sociedad Anónima de Capital Variable y José Antonio Romero Juárez. 

En los autos del juicio de amparo 989/2017-II, promovido por Óscar Ruiz Espinosa, apoderado legal de 

“Volkswagen Leasing S.A. de C.V., contra actos del Congreso del Estado de Guanajuato y otras 

autoridades, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual,  

se ordenó emplazarlos a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana,  

de conformidad con los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple de la demanda  

de amparo en la secretaría de ese Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “NOMBRE Y DOMICILIO DEL 

QUEJOSO: Volkswagen Leasing S.A. de C.V. con domicilio ubicado en el kilómetro 116 mas 900 de la 

Autopista México-Puebla, San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, Puebla. NOMBRE Y DOMICILIO DEL 

PROMOVENTE: Óscar Ruiz Espinosa, con domicilio ubicado en Prolongación Calle diecisiete, número ciento 

treinta y ocho interior ciento dos, Colonia Concepción las Lajas, Puebla, Puebla. NOMBRE Y DOMICILIO DE 

LOS TERCEROS INTERESADOS: 1. Raviga Automotriz, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través 

de quien legalmente la represente, quien tiene su domicilio en Boulevard Uriangato número trescientos ocho, 

Colonia La Joyita en la población de Uriangato, Guanajuato o en Calle Juárez número diez, Zona Centro en  

la ciudad de Moroleón, Guanajuato. 2. Javier Jesús Abrego Almanza, quien tiene su domicilio en la casa 

veintidós letra A de la calle J. Jesús Garibay en la colonia Centro de la ciudad de Moroleón, Guanajuato.  

3. Francisco Juárez Medina, con domicilio en Álvaro Obregón cuatrocientos trece, colonia Alameda en 

Celaya, Guanajuato. 4. Juan Aboyes Pizano, en su carácter de apoderado de Javier Jesús Abrego 

Almanza, Enrique Baeza Sandoval, Baltazar Díaz Aguirre, Juan Díaz Juárez, Fidel Hernández 

Hernández, José Juan Juárez Rosiles, Alberto Larrieta Núñez, Carlos López Hernández, María Del 

Carmen López Sánchez, Miguel Ángel López Zamudio, Jesús J. Ortega Moreno, José Francisco 

Paredes Sánchez, Miguel Ángel Peredo Martínez, Santiago Peredo Martínez, Bernardino Pérez López, 

Elvia Ruiz Arreola, Alfonso Ruiz Rubio, Viviana Lucía Yáñez Zamora y Raúl Zavala Aguilera,  

con domicilio en Álvaro Obregón cuatrocientos trece, colonia Alameda en Celaya, Guanajuato. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: º El Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, con domicilio 

conocido en dicha entidad. ºEl Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato,  

con domicilio conocido en dicha entidad. ºEl Ciudadano Secretario General de Gobierno del Estado de 

Guanajuato, con domicilio conocido en dicha entidad. ºEl Ciudadano Director del Periódico  

Oficial delEstado de Guanajuato, con domicilio conocido en dicha entidad. ºEl Ciudadano Registrador 

Público de la Propiedad del Partido Judicial de Uriangato, Guanajuato, con domicilio conocido.  

ACTOS RECLAMADOS: Del Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, reclamo: -La adición  

y reformas de los artículos 2524 fracción VI, 2531, fracción III, 2536-A Y 2536-B del Código Civil del 

Estado de Guanajuato, mediante el decreto gubernativo número 188 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Guanajuato, el diez de junio de dos mil cinco, por su inconstitucionalidad. – Los artículos 78 y 79 

del Reglamento del Registro Público de la Propiedad para el Estado de Guanajuato, publicados mediante el 

decreto gubernativo número 229, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil doce, mediante el cual se 

expide el Reglamento del registro público de la propiedad para el Estado de Guanajuato y que entró en vigor 

el primero de enero de dos mil trece, por su inconstitucionalidad. Del Ciudadano Gobernador 

Constitucional del Estado de Guanajuato, reclamo: -El decreto gubernativo número 188 publicado en el 

Periódico Oficial del Estado de Guanajuato, el diez de junio de dos mil cinco, que adiciona y reforma los 

artículos 2524 fracción VI, 2531, fracción III, 2536-A Y 2536-B del Código Civil del Estado de Guanajuato,  

por su inconstitucionalidad. -El decreto gubernativo número 229, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
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doce, mediante los cuales se publicaron los artículos 78 y 79 del Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad para el Estado de Guanajuato, y que entraron en vigor el primero de enero de dos mil trece,  

por su inconstitucionalidad. Del Ciudadano Secretario General de Gobierno del Estado de Guanajuato, 

reclamo: -El refrendo del decreto gubernativo número 188 publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Guanajuato, el diez de junio de dos mil cinco, que adiciona y reforma los artículos 2524 fracción VI, 2531, 

fracción III, 2536-A Y 2536-B del Código Civil del Estado de Guanajuato, por su inconstitucionalidad. -  

El refrendo del decreto gubernativo número 229, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil doce, 

mediante los cuales se publicaron los artículos 78 y 79 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad 

para el Estado de Guanajuato, y que entraron en vigor el primero de enero de dos mil trece, por su 

inconstitucionalidad. Del Ciudadano Director del Periódico Oficial del Estado de Puebla reclamo:  

-La publicación del decreto gubernativo número 188, de fecha diez de junio de dos mil cinco relativa a la 

adición y reformas de los artículos 2524 fracción VI, 2531, fracción III, 2536-A Y 2536-B del Código Civil 

del Estado de Guanajuato.- La publicación del decreto gubernativo número 229, de fecha veinticinco de 

septiembre de dos mil doce, mediante el cual se expide el Reglamento del registro público de la propiedad 

para el Estado de Guanajuato y que entró en vigor el primero de enero de dos mil trece, por su 

inconstitucionalidad, en específico respecto de los artículos 78 y 79 del Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad para el Estado de Guanajuato. Del Ciudadano Registrador Público de la Propiedad del Partido 

Judicial de Uriangato, Guanajuato, reclamo la aplicación de los artículos tildados de inconstitucionales,  

en virtud de que con base en ellos el doce de septiembre del año en curso, ordenó la cancelación de las 

siguientes inscripciones registrales: a) Solicitud 14087, registrada el catorce de marzo de dos mil seis, 

respecto al contrato de reconocimiento de adeudo y apertura de crédito en cuenta corriente con 

garantía hipotecaria celebrado entre VOLKSWAGEN FINANCIAL SERVICES, S. A. DE C. V.,  

como acreditante, y RAVIGA AUTOMOTRIZ, S. A. DE C. V., como acreditada, según consta en la escritura 

número 11392 (once mil trescientos noventa y dos) otorgada el dieciséis de febrero de dos mil seis ante el 

Notario Público número Uno de Moroleón, Guanajuato. b) Solicitud 26995, registrada el tres de abril  

de dos mil nueve, garantía hipotecaria a favor de VOLKSWAGEN LEASING, S. A. DE C. V., sus efectos 

se retrotraen al treinta y uno de marzo de dos mil nueve, según consta en la escritura número 4069  

(cuatro mil sesenta y nueve) otorgada el treinta de marzo de dos mil nueve ante el Notario Público número 

Tres de Uriangato, Guanajuato. c) Solicitud 47774, registrada el once de abril de dos mil catorce,  

acta de embargo de fecha once de octubre de dos mil trece levantada por el Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Puebla en el expediente número 96/2010 a favor de VOLKSWAGEN LEASING, 

S. A. DE C. V., para garantizar el pago de la cantidad de $ 19,613,537.43 (Diecinueve millones seiscientos 

trece mil quinientos treinta y siete pesos, cuarenta y tres centavos), quedando afectado el Inmueble, en su 

carácter de procedimiento de ejecución de garantía. 

Solicitudes que fueron inscritas y posteriormente indebidamente canceladas sobre EL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO FINCA URBANA SIN NÚMERO, UBICADA EN EL KILÓMETRO (2) DOS DE LA 

CARRETERA URIANGATO-MORELIA, y actualmente cuenta con el número oficial (308) trescientos 

ocho del Boulevard Uriangato, colonia La Joyita, en el municipio de Uriangato, Guanajuato, inmueble 

que se encuentra inscrito en el acervo del Registro Público de la Propiedad y del Comercio  

de Uriangato, Guanajuato, con número de folio real inmobiliario R41*4108.”; además se les hace saber 

que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, deberán 

comparecer este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término 

concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las 

ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de este Tribunal.  

 

Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 07 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Marco Antonio Tamayo Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 472310) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0001253/2017 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, AÑO 1998, 

TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN UA47867 DEL ESTADO DE SINALOA, 
SERIE/VIN 3FEKF37N9WMB04090, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001253/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0001253/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 19 de MAYO del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350, AÑO 1998, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN UA47867 DEL ESTADO DE SINALOA, SERIE/VIN 3FEKF37N9WMB04090. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 17 de noviembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472654) 

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 
AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 
 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER EL PROPITARIO DEL SIGUIENTE VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO 
DE LA MARCA CHEVROLET GMC, TIPO CAMIONETA PICK UP, MODELO 1500 SILVERADO, DOS 
PUERTAS, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GCEK19K2SE255572, Y AÑO MODELO 1995, QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/GTO/IRPTO/0005404/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LOS DELITOS DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO Y VIOLACIÓN A LA 
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LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO 
GRABARLO O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TÉRMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, ANTE EL C. LICENCIADO FEDERICO BRICEÑO HERNÁNDEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ORIENTADOR DE LA ATENCION Y DETERMINACION 
IRAPUATO, GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA 
ALVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 236 Y 240, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 27 de abril del año 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Atención y Determinación Irapuato 

de la Unidad de Atención Inmediata 
en el Estado de Guanajuato. 

Licenciado Federico Briceño Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 472650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 

AMPF Orientador 
PUBLICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SE EL PROPIETARIO DEL: VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET 

GMC, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON 
NÚMERO DE SERIE 3GCEC20A3RM132391, QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/GTO/IRPTO/0000718/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO 
O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE 
LA C. LICENCIADA ALEJANDRA CAMACHO HERNÁNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ORIENTADORA DE LA ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO 
PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236 y 
240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 29 de Junio del año 2018. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Atención y Determinación Irapuato 

de la Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Alejandra Camacho Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 472651) 

Estados Unidos Mexicanos  
Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata en Irapuato, Gto. 
AMPF Orientador 

PUBLICACION POR EDICTO 
 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SE EL PROPIETARIO DEL: VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO 

PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF5E9CRA04266, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO AÑO MODELO 1982, QUE SE ASEGURÓ EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/GTO/IRPTO/0000792/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
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DELITO DE POSESION ILÍCITA DE HIDROCARBURO, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE DICHO VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ ABSTENERSE DE ENAJENARLO GRABARLO 
O HIPOTECARLO, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTANDOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE LA 
C. LICENCIADA ALEJANDRA CAMACHO HERNÁNDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ORIENTADORA DE LA ATENCION Y DETERMINACION IRAPUATO, DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN INMEDIATA EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CON DOMICILIO EN CALLE GUILLERMO 
PRIETO, NÚMERO 97, COLONIA ALVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; 
CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41 Y 193 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 229, 230, 231, 236 y 
240, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 1 FRACCIÓN I, 2 FRACCIÓN II, 3, 5 Y 6 
DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
Irapuato, Guanajuato 29 de Junio del año 2018. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientadora de la Atención y Determinación Irapuato 

de la Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Guanajuato. 
Licenciada Alejandra Camacho Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 472653) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público 
Ciudad Guzmán, Jalisco 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

- - - Se notifica a quien ejerza la propiedad o se crea con derecho sobre los bienes: -------------------------------  
- - - 1).- Tractor Agrícola, marca Valtra, tipo BF75, color negro y amarillo, se ignora modelo, sin placas de 

circulación, de cuatro ruedas y dos ejes, sin número de serie. -----------------------------------------------------------------  
- - - 2).- Estructura metálica de color verde de cuatro ruedas y dos ejes, sin marca, sin modelo y sin 

número de serie, toda vez que dentro de la averiguación previa número AP/PGR/JAL/GUZ/2595/2015, 
instruida en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión de un delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, se decretó el aseguramiento de dichos bienes muebles. ----------------------  

- - - Razón por la cual deberá abstenerse de enajenarlo o ejercer cualquier acto de dominio y que de no 
manifestar lo que ha su derecho convenga en un término noventa días naturales a partir de la presente 
notificación, ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula Primera de 
Investigación y Litigación en Ciudad Guzmán, Jalisco y en Apoyo de la Agencia del Sistema Inquisitivo Mixto, 
en el domicilio ubicado en la Carretera Ciudad Guzmán - El Grullo, Kilómetro 9.5, Ciudad Guzmán, Jalisco, 
causara abandono a favor del Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad Guzmán, Jalisco, a 16 de Abril del 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula Primera de Investigación y Litigación en Ciudad Guzmán, Jalisco 

y en Apoyo de la Agencia del Sistema Inquisitivo Mixto. 
Lic. Gilberto Mendoza Fragoso. 

Rúbrica. 
(R.- 472667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0001915/2017 

EDICTO 
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AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UN VEHICULO TIPO MPV, MODELO YUKÓN, MARCA GMC, 
CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GKEK13R8WJ728012, AÑO MODELO 1998, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001915/2017 SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0001915/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de Julio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 
4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 
2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO TIPO MPV, 
MODELO YUKÓN, MARCA GMC, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GKEK13R8WJ728012, AÑO MODELO 
1998. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“…- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por 
el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el 
propietario, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días 
naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en 
comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de 
referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la 
C. LICENCIADA XOCHITL FLORES MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de 
la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 21 de noviembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472655) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa VI 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0002177/2017 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA TIPO PICK-UP, DE LA MARCA DODGE, 

SUBMARCA RAM 1500 V8 MAGNUM, COLOR VERDE, MODELO 1994, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NUMERO DE SERIE 1B7HC16ZXRS654866, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SIN/CLN/0002177/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002177/2017 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de Agosto del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA TIPO PICK-UP, DE LA MARCA DODGE, SUBMARCA RAM 1500 V8 MAGNUM, COLOR 
VERDE, MODELO 1994, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE SERIE 
1B7HC16ZXRS654866. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es 
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de acordarse y se: ACUERDA“… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 24 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 
Lic. Adrián Jáuregui Quezada. 

Rúbrica. 
(R.- 472657) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos de Comercio 

de Narcóticos Destinados al Consumo Final 

EDICTO 

 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO. En la Ciudad de México a 21 de agosto de 2018, en la carpeta 

de investigación FED/SEIDF/UEIDCNCF-CDMX/0001717/2017, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 6°, 40 y 41 

del Código Penal Federal; 229, 230, 231 y 240 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1°, fracción I, 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; 4°, fracción I, inciso A), 

subinciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 38 de su Reglamento, así como 

el Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la República, la que suscribe NOTIFICA a QUIEN RESULTE 

PROPIETARIO, que con fecha veintiuno de julio de dos mil diecisiete, se decretó el aseguramiento del 

inmueble ubicado en: CALLE SIMÓN ÁLVAREZ NÚMERO 47, COLONIA LA CONCHITA ZAPOTITLÁN, 

DELEGACIÓN TLÁHUAC, CIUDAD DE MÉXICO, así como de UN VEHICULO MARCA CHRYSLER, 

MODELO VOYAGER, TIPO MPV (VEHICULO MULTIPROPOSITO) COLOR GRIS, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN 465-VLS DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE VIN 3C4GJ45R85B388178 y DOS 

CONTADORAS DE BILLETES DE LA MARCA ESTEREM DE COLOR BLANCO, derivado de una 

investigación por posibles hechos delictivos, así también, se apercibe A QUIEN RESULTE PROPIETARIO 

para que NO realice actos de dominio respecto de los bienes antes señalados; además se le informa que 

cuenta con 90 noventa días naturales para manifestar lo que a su derecho convenga y en caso de no realizar 

acción alguna, los bienes señalados causaran abandono, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 231, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

21 de agosto de 2018 
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Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Tercera Investigadora UEIDCNCF de la Ciudad de México 

Lic. José Olinto Pérez Barbosa 

Rúbrica. 

(R.- 472658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0001582/2017 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA GMC, PICK-UP, COLOR ROJO, NUMERO DE 

SERIE 3GCEC30K2MM134091, MODELO 1991, SIN PLACAS DE CIRCULACION, SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001582/2017 SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0001582/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 20 de junio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 
Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 
72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA GMC, 
PICK-UP, COLOR ROJO, NUMERO DE SERIE 3GCEC30K2MM134091, MODELO 1991, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de 
acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa a 17 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472659) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Sinaloa 

Mesa I 
Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: FED/SIN/CLN/0002526/2017 
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EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA DODGE, SUBMARCA RAM 1500, COLOR 
VERDE, MODELO 1998, CON NUMERO DE SERIE 1B7HB11X5WK128403, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION 
NÚMERO FED/SIN/CLN/0002526/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002526/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 03 de Octubre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA DODGE, SUBMARCA RAM 1500, COLOR VERDE, MODELO 1998, CON NUMERO DE 
SERIE 1B7HB11X5WK128403, SIN PLACAS DE CIRCULACION. En virtud de lo anterior y con fundamento 
en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa a 17 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 

 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Vicente Díaz Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 472660) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa I 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0002548/2017 

EDICTO 
 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA FORD, SUBMARCA F-100, CUSTOM 

MODELO 1980, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE F10ERJG0335, 
SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0002548/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002548/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 04 de octubre del 2017, esta Representación Social de la 
Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
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CAMIONETA MARCA FORD, SUBMARCA F-100, CUSTOM MODELO 1980, COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE F10ERJG0335. En virtud de lo anterior y con fundamento 
en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE DIAZ PINEDA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa a 28 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa I Orientadora de Atención y Determinación 
 de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 

Lic. Vicente Díaz Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 472661) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa VI 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
EXPEDIENTE: FED/SIN/CLN/0002178/2017 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA TIPO PICK-UP, MARCA CHEVROLET, COLOR 

BLANCO, SUBMARCA SILVERADO, MODELO 1997, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO 
DE SERIE 2GCEC19R7V1113881, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SIN/CLN/0002178/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

 ----------------------------------------------- FED/SIN/CLN/0002178/2017. -----------------------------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 21 de Agosto del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA TIPO PICK-UP, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO, SUBMARCA SILVERADO, 
MODELO 1997, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 2GCEC19R7V1113881. En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“… --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- C U M P L A S E.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa VI Orientadora, de Atención y Determinación de la 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 
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"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 27 de noviembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación de la 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Estado de Sinaloa. 
Lic. Adrián Jáuregui Quezada 

Rúbrica. 
(R.- 472662) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0002679/2017 

EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO VAN, MODELO 
ECONOLINE, VERSION E350, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTSE34L9XHA19271, MODELO 1999; UNA CAMIONETA MARCA FORD, 
TIPO CARGO VAN, MODELO ECONOLINE, VERSION E150, COLOR GRIS CON NEGRO, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FDEE14H0THA53490, MODELO 
1996; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0002679/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: -------------------------------------  

 ----------------------------------------------- FED/SIN/CLN/0002679/2017. -----------------------------------------------------   
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 24 de Octubre del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO VAN, MODELO ECONOLINE, VERSION E350, COLOR BLANCO, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTSE34L9XHA19271, 
MODELO 1999; UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO CARGO VAN, MODELO ECONOLINE, VERSION 
E150, COLOR GRIS CON NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1FDEE14H0THA53490, MODELO 1996; En virtud de lo anterior y con fundamento en los 
numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… -----------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 29 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Mesa IV 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
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Expediente: FED/SIN/CLN/0003035/2017 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO PICK UP, MODELO F-

250, 2 PUERTAS, COLOR AZUL CON PLACAS DE CIRCULACION UE-64-466 DEL ESTADO DE 
SINALOA, CON NUMERO DE SERIE AC2LNA72221, AÑO MODELO 1993; SE LE NOTIFICA QUE 
DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0003035/2017 SE 
DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ----------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------- FED/SIN/CLN/0003035/2017. -----------------------------------------------------  
V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 29 de Enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 
Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 
72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA 
FORD, TIPO PICK UP, MODELO F-250, 2 PUERTAS, COLOR AZUL CON PLACAS DE CIRCULACION UE-
64-466 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE SERIE AC2LNA72221, AÑO MODELO 1993; En 
virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“… --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa a 31 de enero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 

Lic. Aracely López Verdugo. 
Rúbrica. 

(R.- 472665) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Mesa VI 
Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: FED/SIN/CLN/0002857/2017 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA MARCA FORD, TIPO WAGÓN, MODELO E-

150, 3 PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FMEE11N7MHA19011, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
AÑO MODELO 1991, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002857/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA  
DICE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------- FED/SIN/CLN/0002857/2017. -----------------------------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 25 de enero de 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de septiembre de 2018 

 

Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO WAGÓN, MODELO E-150, 3 PUERTAS, COLOR GRIS, SIN PLACAS 
DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMEE11N7MHA19011, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1991. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… ---------  

 - - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO ADRIAN JAUREGUI QUEZADA, Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI, Orientadora de Atención y Determinación, de la 
Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 25 de enero de 2018. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa VI Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 

Lic. Adrián Jáuregui Quezada. 
Rúbrica. 

(R.- 472666) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Chihuahua, Chih. 

EDICTO 

 

A LA C. PROPIETARIA O AL C. PROPIETARIO, INTERESADA, INTERESADO, LA O EL 

REPRESENTANTE LEGAL DE UN VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CISTERNA, COLOR ROJO, CON 

PLACAS DE CIRCULACIÓN EE37000, Y NÚMERO DE SERIE L822013. 

P R E S E N T E 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTA VÍA, NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UN VEHÍCULO 

MARCA DODGE, TIPO CISTERNA, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN EE37000, Y NÚMERO 

DE SERIE L822013, ORDENADO POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 02 DE 

MARZO DE 2018, EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/CHIH/CHIH/0000544/2018, POR LO QUE 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO ARTICULO 231, DEL ORDENAMIENTO 

ADJETIVO REFERIDO, SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL PROPIETARIO, INTERESADA(O) O 

REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y, EN CASO 

DE NO HACERLO ASÍ, EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN A QUE ALUDE DICHO NUMERAL, EL VEHÍCULO DE REFERENCIA CAUSARA 

ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA, ASÍ MISMO SE LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA 

DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL VEHÍCULO ASEGURADO Y MENCIONADO CON 

ANTERIORIDAD. PARA TALES EFECTOS, SE PONE A SU DISPOSICIÓN, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE, EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS UBICADAS EN AVENIDA 

UNIVERSIDAD No. 2505, COLONIA SAN FELIPE EN CHIHUAHUA, CHIH. 
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Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 

Chihuahua, Chihuahua a 06 de agosto de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Fernando Zúñiga Tinoco 

Rúbrica. 

(R.- 472668) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Mesa II 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
EXPEDIENTE: FED/SIN/CLN/0000948/2017 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO F-150, 4 PUERTAS, COLOR 

CAFE CON DORADO, MODELO 2001, CON NUMERO DE SERIE 1FTRW08L61KB25238, SE LE NOTIFICA 
QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 
FED/SIN/CLN/0000948/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: -------------------------------------  

 ----------------------------------------------- FED/SIN/CLN/0000948/2017. -----------------------------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 24 de ABRIL del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: VEHÍCULO 
MARCA FORD, MODELO F-150, 4 PUERTAS, COLOR CAFE CON DORADO, MODELO 2001, CON 
NUMERO DE SERIE 1FTRW08L61KB25238. En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales 
anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“… --------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 17 de noviembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa II 

Orientadora de Atención y Determinación 
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Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

Expediente: FED/SIN/CLN/0001435/2017 
EDICTO 

 
AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: UNA CAMIONETA DE REDILAS COLOR GRIS, MARCA: FORD, 

SUBMARCA F350, MODELO: 2014, CON PLACAS DE CIRCULACION UE45702, NUMERO DE SERIE 
1FDEF3G68EEA81626, SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0001435/2017 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/CLN/0001435/2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de junio del 2017, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 
Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 
72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA DE 
REDILAS COLOR GRIS, MARCA: FORD, SUBMARCA F350, MODELO: 2014, CON PLACAS DE 
CIRCULACION UE45702, NUMERO DE SERIE 1FDEF3G68EEA81626. En virtud de lo anterior y con 
fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin de que 
se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 
la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA XOCHITL FLORES 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán Rosales, Sinaloa, a 18 de noviembre de 2017 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa II Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Xóchitl Flores Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 472670) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV 
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Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0002394/2017 y FED/SIN/CLN/0002398/2017 

EDICTO 
 

A LOS CC. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS O A SUS REPRESENTANTES LEGALES, ASÍ COMO A QUIEN 
O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO Y/O ACREDITE LA PROPIEDAD Y PROCEDENCIA LÍCITA DEL 
BIEN MUEBLE QUE SE DESCRIBEN: UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150 DE COLOR 
VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTEF14U0SKA59433, MODELO 1995; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/SIN/CLN/0002394/2017; Y UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350DE COLOR AMARILLO, 
SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMK73044, 
MODELO 1992; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/CLN/0002398/2017; SE LE 
NOTIFICA QUE SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: -------------------------------------------------------  

 -------------------------- FED/SIN/CLN/0002394/2017 y FED/SIN/CLN/0002398/2017. --------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 15 de Septiembre del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150 DE COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEF14U0SKA59433, MODELO 1995, MARCADO COMO 
INDICIO UNO; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/CLN/0002394/2017; Y UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-350DE COLOR AMARILLO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMK73044, MODELO 1992; MARCADO COMO INDICIO 
UNO; DENTRO DE LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN; FED/SIN/CLN/0002394/2017. En virtud de lo 
anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ----------------------------  

 ------------------------------------------------------------ ACUERDA -----------------------------------------------------------------  
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CÚMPLASE ----------------------------------------------------------------  
- - - Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público 

de la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 
Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 21 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472649) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa IV 



88     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 3 de septiembre de 2018 

 

Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
Expediente: FED/SIN/CLN/0002024/2017 y FED/SIN/CLN/0002356/2017 

EDICTO 
 
A LOS CC. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS O A SUS REPRESENTANTES LEGALES, ASÍ COMO A QUIEN 

O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO Y/O ACREDITE LA PROPIEDAD Y PROCEDENCIA LÍCITA DEL 
BIEN MUEBLE QUE SE DESCRIBEN: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, MODELO 
2500, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCGK24K6SE192237, MODELO 1995, DENTRO DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACION FED/SIN/CLN/0002024/2017; Y UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150 DE 
COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15Y4HPA18976 MODELO 1987; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/SIN/CLN/0002356/2017; SE LE NOTIFICA QUE SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0002024/2017 y FED/SIN/CLN/0002356/2017. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 05 de Agosto del 2017 y fecha 12 de Septiembre del 2017, esta 
Representación Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 
apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 
fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley Antes 
señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, 
MODELO 2500, 2 PUERTAS, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCGK24K6SE192237, MODELO 1995, DENTRO DE LA CARPETA 
DE INVESTIGACION FED/SIN/CLN/0002024/2017; Y UNA CAMIONETA MARCA FORD, MODELO F-150 DE 
COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15Y4HPA18976 MODELO 1987; DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/SIN/CLN/0002356/2017; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 
citados es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Así lo acordó y firma, la C. LICENCIADA ARACELY LOPEZ VERDUGO, Agente del Ministerio Público de 
la Federación Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 
Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa a 23 de noviembre de 2017. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Aracely López Verdugo. 

Rúbrica. 
(R.- 472656) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa III 
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Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
EXPEDIENTE: 
FED/SIN/CLN/0002643/2017; 
A LOS C. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE: UNA CAMIONETA MARCA FORD, DOBLE RODADO, 

CABINA COLOR ROJO CON REDILAS NEGRAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, DOS PUERTAS, CON 
NUMERO DE INDENTIFICACION VEHICULAR 1FTDF15Y7EPA95174, AÑO MODELO 1984. EL CHASIS 
MODELO F-350, MARCA FORD, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JBL49616, EL 
CUAL CORRESPONDE AL AÑO MODELO 1984; UNA CAMIONETA, MARCA FORD, DOBLE RODADO, 
CABINA COLOR NARANJA CON REDILAS COLOR NEGRA, MODELO F-350, DOS PUERTAS, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN UE-81-005 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC3JBC40369, AÑO MODELO 1984; UN VEHÍCULO TIPO VAGONETA, LINEA ECONOLINE, 
MARCA FORD, TRES PUERTAS, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTDE14F3EHA42243, AÑO MODELO 1984, RELACIONADOS CON LA 
CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0002643/2017, SE LES NOTIFICA QUE SE DICTO 
UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------- FED/SIN/CLN/0002643/2017. -----------------------------------------------------  
- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 16 de octubre del 2017, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 
40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución; 2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, DOBLE RODADO, CABINA COLOR ROJO CON REDILAS NEGRAS, SIN 
PLACAS DE CIRCULACIÓN, DOS PUERTAS, CON NUMERO DE INDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTDF15Y7EPA95174, AÑO MODELO 1984. EL CHASIS MODELO F-350, MARCA FORD, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JBL49616, EL CUAL CORRESPONDE AL AÑO MODELO 1984; 
UNA CAMIONETA, MARCA FORD, DOBLE RODADO, CABINA COLOR NARANJA CON REDILAS 
COLOR NEGRA, MODELO F-350, DOS PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UE-81-005 DEL 
ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JBC40369, AÑO MODELO 
1984; UN VEHÍCULO TIPO VAGONETA, LINEA ECONOLINE, MARCA FORD, TRES PUERTAS, COLOR 
AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTDE14F3EHA42243, AÑO MODELO 1984. ------------------------------------------------------------------------------------  

- - - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y 
se: ACUERDA“… ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DE LOS CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés 
corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO EDUARDO ALEJANDRO IBARRA 
MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa III Orientadora de Atención y 
Determinación, de la Unidad de Atención Inmediata, Culiacán, Sinaloa. 
 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sinaloa 02 de febrero de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación en Funciones de 
Titular de la Mesa III Orientadora de Atención y Determinación 

de la Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, Sinaloa 
Lic. Eduardo Alejandro Ibarra Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 472663) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1176/17-EPI-01-3 
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Actor: Trans Union, LLC. 
 “EDICTO” 

 
GUSTAVO VALLEJO ROCHA 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 1176/17-EPI-01-3, promovido 
por TRANS UNION, LLC., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “B” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
con código de barras 20170326411 emitida el 24 de abril del 2017, se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a GUSTAVO VALLEJO ROCHA, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de 
treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicada en Avenida Coyoacán número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito 
Juárez, Código Postal 03100 en la Ciudad de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes 
notificaciones se realizarán por Boletín Jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación 
con el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México a 28 de mayo del 2018 
El C. Magistrado Instructor de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado Juan Antonio Rodríguez Corona 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 
Sonia Rojas de la Torre 

Rúbrica. 
(R.- 472383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 
EDICTO 

 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 
Binhard Innovation, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente de investigación INAI.3S.08.02-383/2018, tramitado en la Dirección General 

de Investigación y Verificación del Sector Privado, de la Secretaría de Protección de Datos Personales,  
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho se dictó un acuerdo, cuyo numeral CUARTO a la letra dice: 

CUARTO. En virtud de que en la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  
no existe registro alguno de un domicilio cierto y determinado de las personas morales denominadas  
Binhard Innovation, S.A. de C.V., y Onkous México, S.A. de C.V., quienes presuntamente podrían estar 
involucrados en el tratamiento de datos personales materia de la presente investigación y, en consecuencia, 
tampoco se cuenta con otro domicilio o medio alguno en el cual realizar actuaciones; SE ORDENA 
NOTIFICAR a las personas morales de referencia, por medio de sendos edictos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, que mediante acuerdo 
dictado el veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho se ordenó iniciar, de oficio, el expediente de investigación 
INAI.3S.08.02-383/2018 en contra de dichas personas morales, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan en el domicilio de 
este Instituto para que manifiesten lo que a su derecho convenga, aporten pruebas y señalen un domicilio 
cierto y determinado para recibir notificaciones en el expediente mencionado, con el apercibimiento de que,  
en caso de no hacerlo, una vez transcurrido el plazo otorgado, se continuará el procedimiento de investigación 
conforme lo establece la normatividad aplicable y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de 
rotulón, para estar en posibilidad de emitir la Resolución que en derecho corresponda. ------------------------------- 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 5, párrafo segundo, de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia; 5, fracción X, letra p., 29, fracciones XXX  
y XXXVIII, y 41, fracciones I, VII y IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales; 8, fracción IV, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones; se ordena notificar a 
Binhard Innovation, S.A. de C.V., por medio de edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, que mediante acuerdo dictado el veinticuatro de 
mayo de dos mil dieciocho se ordenó iniciar, de oficio, el expediente de investigación INAI.3S.08.02-383/2018 
en su contra, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a 
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la última publicación, comparezca en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México, para que manifieste lo que a su  
derecho convenga, aporte pruebas y señale un domicilio cierto y determinado para recibir notificaciones, en el 
procedimiento de investigación con número de expediente INAI.3S.08.02-383/2018; con el apercibimiento  
de que, en caso de no hacerlo, una vez transcurrido el plazo otorgado, se continuará el procedimiento de 
investigación conforme lo establece la normatividad aplicable y las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de rotulón, para estar en posibilidad de emitir la Resolución que en derecho corresponda. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado 
Mtro. Jonathan Mendoza Iserte 

Rúbrica. 
(R.- 472646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 
EDICTO 

 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 
Onkous México, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente de investigación INAI.3S.08.02-383/2018, tramitado en la Dirección General 

de Investigación y Verificación del Sector Privado, de la Secretaría de Protección de Datos Personales,  
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho se dictó un acuerdo, cuyo numeral CUARTO a la letra dice: 

CUARTO. En virtud de que en la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no existe 
registro alguno de un domicilio cierto y determinado de las personas morales denominadas Binhard 
Innovation, S.A. de C.V., y Onkous México, S.A. de C.V., quienes presuntamente podrían estar involucrados 
en el tratamiento de datos personales materia de la presente investigación y, en consecuencia, tampoco se 
cuenta con otro domicilio o medio alguno en el cual realizar actuaciones; SE ORDENA NOTIFICAR a las 
personas morales de referencia, por medio de sendos edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, que mediante acuerdo dictado el 
veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho se ordenó iniciar, de oficio, el expediente de investigación 
INAI.3S.08.02-383/2018 en contra de dichas personas morales, a efecto de que en el término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la última publicación, comparezcan en el domicilio de 
este Instituto para que manifiesten lo que a su derecho convenga, aporten pruebas y señalen un domicilio 
cierto y determinado para recibir notificaciones en el expediente mencionado, con el apercibimiento de que,  
en caso de no hacerlo, una vez transcurrido el plazo otorgado, se continuará el procedimiento de investigación 
conforme lo establece la normatividad aplicable y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de 
rotulón, para estar en posibilidad de emitir la Resolución que en derecho corresponda. ------------------------------- 

En ese sentido, con fundamento en los artículos 5, párrafo segundo, de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 32, 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo, de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos 
ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia; 5, fracción X, letra p., 29, fracciones XXX  
y XXXVIII, y 41, fracciones I, VII y IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales; 8, fracción IV, de los Lineamientos de los Procedimientos de 
Protección de Derechos, de Investigación y Verificación, y de Imposición de Sanciones; se ordena notificar a 
Onkous México, S.A. de C.V., por medio de edicto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional por tres días consecutivos, que mediante acuerdo dictado el veinticuatro de 
mayo de dos mil dieciocho se ordenó iniciar, de oficio, el expediente de investigación INAI.3S.08.02-383/2018 
en su contra, a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a 
la última publicación, comparezca en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, aporte pruebas y señale un domicilio cierto y determinado para recibir notificaciones, en el 
procedimiento de investigación con número de expediente INAI.3S.08.02-383/2018; con el apercibimiento  
de que, en caso de no hacerlo, una vez transcurrido el plazo otorgado, se continuará el procedimiento de 
investigación conforme lo establece la normatividad aplicable y las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de rotulón, para estar en posibilidad de emitir la Resolución que en derecho corresponda. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

Director General de Investigación y Verificación del Sector Privado 
Mtro. Jonathan Mendoza Iserte 

Rúbrica. 
(R.- 472647) 

Estados Unidos Mexicanos  
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
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Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 6 de agosto de 2018, dictado en el expediente SAN/082/2017,  

con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción VI, 77 y 78, fracción IV, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 273, tercer párrafo, de su 
Reglamento; 1, primer párrafo, 2 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado A, 
fracciones II y XXVI, y 83, fracción III, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la  
Función Pública; esta autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica a la empresa 
DESARROLLO E INGENIERÍA ATLANTES DE TULA, S.A. DE C.V., el contenido del oficio 
DGCSCP/312/DGAS/291/2018, del 16 de mayo de 2018, que, esencialmente, señala lo siguiente:  

Se le comunica a la citada empresa que la presunta infracción a la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, que se le atribuye y de la cual se le considera presunta responsable,  
consiste en la presunción de haber proporcionado información falsa en la Licitación Pública Nacional  
LO-922022996-E33-2017, información contenida en los puntos 4 y 5 del documento presentado  
en su proposición, identificado como “DOCUMENTO T-7”, de fecha 13 de septiembre de 2017, al manifestar 
que la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, y la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en 
Materia de Seguridad Social, que anexó a dicho documento, eran documentos vigentes expedidos a la fecha 
de la convocatoria (31 de agosto de 2017), por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), respectivamente, en virtud de que, de acuerdo con lo informado por el 
Titular Administrador de Soluciones de Negocio 6, de la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de la Información del SAT, la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, con número de 
folio 16NA8762315, fue emitida el 1 de agosto de 2016; en cuanto a la Opinión del Cumplimiento Obligaciones 
en Materia de Seguridad Social, con número de folio 14548635689843051125, no existe en los controles 
electrónicos del IMSS, de acuerdo con lo informado por la Titular de la Coordinación de Cobranza de la 
Dirección de Incorporación y Recaudación de dicho lnstituto Infracción que, de acreditarse, podría ubicarla en 
el supuesto normativo previsto en la fracción IV del artículo 78 de la citada Ley, consistente proporcionar 
información falsa en algún procedimiento de contratación y, con ello, hacerla acreedora a una multa e 
inhabilitación, sanciones previstas en el precepto invocado, en relación con el diverso artículo 77, del mismo 
ordenamiento legal. 

De conformidad con los artículos 28, 38 y 72, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
se le otorga a la empresa aludida, un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación del presente proveído, para que, en ejercicio de su garantía de audiencia, 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que considere convenientes,  
ante esta Dirección General, con domicilio ubicado en Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 2, Ala Sur,  
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. Apercibida que, 
de no comparecer a desahogar dicha garantía en el plazo otorgado, se tendrá por precluído su derecho para 
manifestar lo que a su interés convenga y, en su caso, de ofrecer las pruebas en su defensa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles. Consecuentemente,  
esta Autoridad dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente 
en que se actúa. 

En su primer escrito o en la primera diligencia en la que intervenga dentro de este procedimiento 
administrativo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en la Ciudad de México, 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que, de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le practicarán 
por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles.  

Finalmente, en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo, se encuentra disponible para su consulta, en días y horas hábiles, en las oficinas de esta 
Dirección General, en el domicilio antes señalado. 

 
Ciudad de México, a 6 de agosto de 2018. 

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 
Maestro Mario Alvarado Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 472596) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 
Oficio Núm.: 312-3/66436/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23 (7684) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Río Elba núm. 20, piso 3  
Col. Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
AT’N.: ING. LEONARDO ARANA DE LA GARZA 
 Director General. 
Mediante oficio 312-2/66249/2018 de fecha 9 de abril de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al artículo 

séptimo de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$973’507,100.00 a $991’007,100.00, en términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 28 de febrero de 2018. 

Con escrito presentado el 7 de agosto de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 35,291 de 
fecha 4 de mayo del año en curso, otorgada ante la fe del licenciado Heriberto Castillo Villanueva, notario 
número 69 de la Cuidad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta 
misma ciudad el 13 de junio de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 
institución de banca múltiple a denominarse Banco Inmobiliario Mexicano, S.A., Institución de Banca Múltiple”, 
contenida en oficio 100/028/2012 emitido por esta autoridad el 16 de noviembre de 2012 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 del mismo mes y año, modificada por última vez mediante oficio 312-
2/66355/2018 de fecha 21 de junio de 2018 y publicado en el propio Diario el 13 de julio de 2018, para quedar 
en los siguientes términos: 

“… 
QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $991’007,100.00 (novecientos noventa y un 

millones siete mil cien pesos 00/100) M.N. 
…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II 
y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2018. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros F 

Lic. José Luis Luz Lara 
Rúbrica. 

(R.- 472633) 


